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[…] 

VI. Tema 5: Recomendación 7 del informe de la Dependencia Común de 

Inspección titulado “Examen del estado de la función de investigación: progresos 

realizados en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en cuanto al 

fortalecimiento de la función de investigación” (JIU/REP/2020/1) (CCLM 120/5) 

18. El Comité examinó el documento CCLM 120/5, titulado “Recomendación 7 del informe de la 

Dependencia Común de Inspección titulado ‘Examen del estado de la función de investigación: 

progresos realizados en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en cuanto al 

fortalecimiento de la función de investigación’ (JIU/REP/2020/1)”. El examen se complementó con 

información actualizada proporcionada oralmente sobre las novedades recientes en otras 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

19. El Comité acogió con beneplácito la información actualizada y recordó las recomendaciones 

que había formulado en su 119.º período de sesiones, que el Consejo hizo suyas. El Comité señaló la 

complejidad de esta cuestión y destacó la importancia de equilibrar la puntualidad de los 

procedimientos con la seguridad jurídica. El Comité examinó asimismo las aportaciones escritas 

informales presentadas por Indonesia, entre otros países.  

20. El Comité manifestó su interés en considerar un proyecto de procedimientos en su 

121.º período de sesiones y recomendó que estos incluyeran opciones, así como un resumen de las 

ventajas y desventajas que presentaría cada opción. 
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